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 9561 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2006, de la Subse-
cretaría, por la que se aprueba la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos y se anuncia la 
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio 
del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre y de promoción interna, en el 
Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguri-
dad Social, especialidad de Auditoría y Contabilidad, 
convocado por Orden TAS/1061/2006, de 29 de 
marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el apartado noveno, punto 1 
de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» del 25), por la que se establecen las bases comunes que regi-
rán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o esca-
las de la Administración General del Estado,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas completas de aspiran-
tes se encontrarán expuestas en las Delegaciones y Subdelegaciones 
de Gobierno, en la Dirección General de la Función Pública (calle 
María de Molina, 50, Madrid), en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas (calle María de 
Molina, 50, Madrid), en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(calle Agustín de Bethencourt, número 4, Madrid) y en la página web 
«www.seg-social.es» (Menú: «Más información»/Oferta pública de 
empleo).

Segundo.–Publicar como anexo a la presente Resolución la lista 
provisional de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con 
expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–El plazo para la presentación de reclamaciones a dichas 
listas será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para 
la subsanación de errores así como de aquellos defectos que hayan 
motivado su no admisión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaran la 
exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos de 
la participación en las pruebas selectivas.

Cuarto.–Contra la exclusión definitiva del aspirante podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación, ante el 
órgano competente. Previamente, con carácter potestativo, podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que dictó el acto, significándose que, en este caso, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.

Quinto.–Finalizado el plazo de subsanación, se elevarán a 
definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, exponién-
dose para su total difusión en los mismos lugares que las provisio-
nales.

Sexto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos, en lla-
mamiento único, para la realización del primer ejercicio, el 
día 17 de junio de 2006, a las 9:30 horas, en el Instituto de Estu-
dios Fiscales, Avenida del Cardenal Herrera Oria, número 378 
(28035 Madrid).

Séptimo.–Con la finalidad de acreditar su identidad, los oposi-
tores deberán presentar el documento nacional de identidad o, en 
su defecto, permiso de conducir o pasaporte, así como la hoja 
número 3, «Ejemplar para el interesado», de la solicitud de admisión 
a las pruebas. Asimismo, deberán ir provistos de bolígrafo negro o 
azul.

Madrid, 22 de mayo de 2006.–La Subsecretaria, Aurora Domín-
guez González. 

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Gestión de la 
Administración de la Seguridad Social, especialidad de Audi-
toría y Contabilidad. Orden TAS/1061/2006, de 29 de 

marzo (B.O.E. de 11 de abril)

DNI Apellidos y nombre
Forma 

de 
acceso

Reserva 
discapa-
citados

Exento 
de 

algunos 
temas 

del 
ejercicio 

1

Causas 
de 

exclu-
sión

      
Forma de acceso: Libre (general y reserva de discapacitados)

7969557 Becerro Fernández, Beatriz . L   6
32814890 Chas de la Calle, Marta . . . L   5
75761382 Ercilla García, Carlos  . . . . L   2
72058568 Fernández Ruiz, Paola  . . . L   6
3127551 Martín Ruiz, Elena María . . L   5, 6

72045751 Meneses Lucio, Loúrdes  . . L   6
7470806 Molinero Cendrero, Ana 

Isabel  . . . . . . . . . . . . . . L Sí.  1
7979457 Pinto García, Juan Antonio . L Sí.  1
9783418 Rebordinos Benavides, M. 

Sonia  . . . . . . . . . . . . . L   3
47494706 Rodríguez Jiménez, Pablo  . L Sí.  1
50863429 Romo Peiro, M. Jesús . . . . L   5
72046858 Tudela Lanuza, Miguel  . . . L   6

 Causas de exclusión:

1. No presentar dictamen técnico facultativo del grado de mi-
nusvalía.

2. No pagar correctamente los derechos de examen.
3. Carecer del título exigido en la convocatoria.
4. No aportar el certificado del servicio público de empleo.
5. No aportar la declaración jurada de carecer de rentas.
6. No aportar el certificado de no rechazar oferta de empleo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 9562 ORDEN APA/1666/2006, de 10 de mayo, por la que 
se convoca concurso general para la provisión de 
puestos de trabajo para funcionarios de los Grupos 
A, B, C, D y E.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, dotados presupuestariamente, cuya provisión 
corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso, y cuya 
cobertura se estima conveniente en atención a las necesidades del 
servicio,

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su 
redacción dada por las Leyes 23/1988, de 28 de julio, y 13/1996, 
de 30 de diciembre, previa autorización de las bases de la presente 
convocatoria por la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, y, de conformidad con el artículo 40.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
ha dispuesto:

Convocar concurso general (1/06) en el que podrán tomar parte 
los funcionarios que cumplan los requisitos que se relacionan en la 
base primera.
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Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1, 
debiendo tener presente que las vacantes señaladas con asterisco (*) 
en la columna de «n.º de orden» del citado anexo se adjudicarán por 
resultas únicamente en el supuesto de que sus actuales titulares 
obtengan plaza con carácter definitivo.

El presente concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la Consti-
tución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, 
así como con la Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de 
marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para la igualdad de 
género en la Administración General del Estado, tiene en cuenta el 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión 
de los puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de aten-
ción a los sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 96/2006, 
de 3 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2006, podrán participar en el presente concurso los funcionarios 
de carrera en cualquier situación administrativa, excepto los suspen-
sos en firme mientras dure la suspensión, con excepción de los que 
presten servicios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de la Policía.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Organización Perifé-
rica del Ministerio y de sus Organismos Públicos y Organización 
Periférica de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Cultura: Museos, Archivos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 

Dirección General de Marina Mercante.
Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 

Científica y Tecnología y Organismos Públicos de Investigación.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de Estado 

de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-

dística.
Ministerio de Medio Ambiente: Secretaría General para el Territo-

rio y la Biodiversidad y Organismos Públicos adscritos (excepto Parque 
de Maquinaria y Parques Nacionales) y Secretaría General para la Pre-
vención de la Contaminación y del Cambio Climático (excepto la 
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología).

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio Exterior.

2. A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones, de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.

3. Cumplidos los requisitos expuestos anteriormente podrán 
tomar parte en el presente concurso los funcionarios de carrera de la 
Administración General del Estado de los Cuerpos o Escalas clasifica-
dos en los Grupos A, B, C, D y E, comprendidos en el artículo 25 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos estableci-
dos para cada puesto de trabajo en las correspondientes relaciones 
de puestos de trabajo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y sus Organismos Autónomos que figuran en el Anexo 1 de 
esta Orden.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuatro.5 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria y que pertenezcan a especialidades o escalas adscritas a ella, para 
la cobertura de puestos de trabajo en otras Administraciones Públicas, 
estará sometida a la condición de la previa autorización de aquélla, 
que podrá denegarla en atención a las necesidades del servicio.

Segunda.–1. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 41.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, sólo podrán 
participar en el presente concurso los funcionarios con dos años de 
permanencia desde la toma de posesión de su último puesto de tra-
bajo con destino definitivo, salvo los supuestos siguientes:

1.1 Que participen para cubrir vacantes en el ámbito del pro-
pio Departamento ministerial donde estén destinados con carácter 
definitivo.

1.2 Que hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo 
obtenido por el procedimiento de concurso o libre designación.

1.3 Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían 
desempeñando.

2. Los funcionarios con destino definitivo, en servicio activo, en 
servicios especiales o en excedencia por cuidado de familiares, sólo 
podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del plazo de 
presentación de instancias, han transcurrido dos años desde la toma 
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo en el ámbito 
de una Secretaría de Estado, de un Departamento Ministerial en 
defecto de aquélla, o en los supuestos previstos en el artículo 20.1.e) 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o por supresión del puesto de 
trabajo.

A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala 
por promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto 
de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo de servi-
cios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia 
a efectos de lo dispuesto en el número anterior.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular o agrupación familiar sólo podrán participar si lle-
van más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades 
Autónomas sólo podrán participar si han transcurrido más de dos 
años desde su transferencia o traslado a las mismas y, en todo caso, 
desde la toma de posesión del destino desde el que participen si es de 
carácter definitivo.

5. Están obligados a participar en este concurso:

5.1 Los funcionarios que estén en situación de excedencia for-
zosa a quienes se notifique el presente concurso.

5.2 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional 
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servi-
cios, solicitando todas las vacantes a las que puedan acceder por 
reunir los requisitos establecidos en la convocatoria, excepto los fun-
cionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante adscrip-
ción provisional, que sólo tendrán obligación de participar solicitando 
el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional que no participen o 
que, aún participando, no obtengan puesto, podrán ser adscritos a 
las vacantes que resulten dentro de la localidad, después de atender 
las solicitudes del resto de los concursantes.

5.3 Los funcionarios en situación de expectativa de destino a 
quienes se notifique el presente concurso, solicitando los puestos 
adecuados a su Cuerpo o Escala, situados en la provincia donde esta-
ban destinados.

6. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en el concurso para 
cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto, 
salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públicas, de 
conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Departa-
mento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en 
exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida autoriza-
ción.

Tercera.–1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, 
ajustadas al modelo publicado como anexo 2 de esta Orden, y dirigi-
das a la Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, se presentarán en el plazo de 
quince días hábiles en el Registro General del Ministerio, paseo 
Infanta Isabel, 1, 28014 Madrid, o en las oficinas a que se refiere el 
artículo 38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos 
exigidos y para la posesión y valoración de los méritos que se aleguen, 
será el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, 
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen en el 
anexo 1, siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada puesto 
de trabajo.

4. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener pues-
tos de trabajo en un mismo municipio, podrán condicionar en la 
solicitud sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho 
de que ambos lo obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anu-
lada la petición efectuada por cada uno de ellos. Deberán acompañar 
a su solicitud fotocopia de la petición del otro funcionario.
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5. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad po-
drán instar en la solicitud de participación la adaptación del puesto o 
de los puestos de trabajo correspondientes. A la solicitud se deberá 
acompañar un informe expedido por el órgano competente en la 
materia, que acredite la procedencia de la adaptación y la compatibi-
lidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto o los puestos solicitados.

6. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o 
Escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en el pre-
sente concurso desde uno de ellos.

7. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, 
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.–La valoración de los méritos alegados en relación con 
los distintos puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente 
baremo:

1. Méritos específicos.–Se valorarán los méritos específicos 
adecuados a las características de cada puesto que se determinan en 
el anexo 1 de esta convocatoria hasta un máximo de 8 puntos.

La valoración de los méritos específicos se efectuará a la vista de 
la documentación aportada por los concursantes.

La puntuación concedida a cada concursante se obtendrá calcu-
lando la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miem-
bros de la Comisión de valoración.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de valoración se 
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

2. Grado personal consolidado.–Por la posesión de grado per-
sonal se adjudicarán hasta un máximo de 3 puntos, distribuidos de la 
siguiente manera:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado, 
3 puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado, 2 
puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado, 1 
punto.

El funcionario que considere tener un grado personal consoli-
dado a la fecha de terminación del plazo de presentación de instan-
cias, cuyo reconocimiento se encuentre en tramitación, deberá apor-
tar certificación expresa que permita, con absoluta certidumbre, su 
valoración. Esta certificación, según modelo anexo 5, será expedida 
por la Unidad de Personal del Departamento u Organismo Autónomo 
o por la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en 
la Administración de las Comunidades Autónomas. En el supuesto de 
que dicho grado sea superior o inferior a los extremos del intervalo 
fijado para el correspondiente grupo de titulación en el artículo 71 
del Real Decreto 364/1995 deberá valorarse el grado correspon-
diente a los niveles máximo y mínimo, respectivamente, de dicho in-
tervalo.

3. Valoración del trabajo desarrollado.–Se adjudicarán hasta 
un máximo de 4 puntos en función del grado de similitud o seme-
janza entre el contenido técnico y especialización de los puestos 
ocupados por los candidatos y el convocado.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud (anexo 2), 
así como el resto de los anexos, de forma que permita a la Comisión 
de Valoración el cómputo de este apartado, para lo cual deberán 
justificar mediante los pertinentes documentos los datos expresados 
en la solicitud. La Comisión de Valoración en cualquier momento 
podrán contrastar estos datos con los existentes en el Registro Cen-
tral de Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o comproban-
tes al concursante y, consecuentemente, modificar la puntuación 
otorgada. Las discrepancias o dudas que puedan seguir planteadas 
serán resueltas definitivamente según los datos aportados por el 
Registro Central de Personal.

La puntuación concedida a cada concursante se obtendrá calcu-
lando la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miem-
bros de la Comisión de Valoración.

4. Antigüedad.–Por cada año completo de servicios en las dis-
tintas Administraciones Públicas, se valorará con 0,20 puntos, hasta 
un máximo de 4 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconoci-
dos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-
táneamente con otros igualmente alegados.

5. Méritos referidos a la conciliación de la vida personal, fami-
liar y laboral.–Se valorarán los supuestos que a continuación se indi-
can hasta una puntuación máxima de 4 puntos:

5.1 El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o pues-

tos de trabajo solicitado, siempre que se acceda desde municipio dis-
tinto: 2 puntos.

5.2 El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza 
como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta 
que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los intere-
sados fehacientemente que el puesto que se solicita permite una 
mejor atención del menor: 2 puntos.

5.3 El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive 
de consanguinidad o afinidad siempre que, por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo 
y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un 
municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los 
interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención 
del familiar. La valoración de este supuesto será incompatible con la 
otorgada por el cuidado de hijos: 2 puntos.

Los datos alegados en este apartado deberán justificarse me-
diante la aportación de la pertinente documentación que se señala en 
la base quinta.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.–La puntuación 
máxima que se podrá obtener por este apartado será de tres puntos.

Únicamente se valorarán aquellos cursos de formación y perfec-
cionamiento expresamente incluidos en la convocatoria en el apar-
tado correspondiente del anexo 1, realizados en centros de la Admi-
nistración o en el ámbito del IV Acuerdo de Formación Continua en 
las Administraciones Públicas, publicado mediante Resolución de 17 
de octubre de 2005, de la Secretaría General para la Administración 
Pública («BOE» de 19 de noviembre), en los que se haya expedido 
diploma-certificación de asistencia o aprovechamiento o impartición, 
sin cuyos requisitos no podrán ser valorados.

Serán tenidos en cuenta tanto aquellos cursos que figuren rela-
cionados en el anexo 4, como los que, sin figurar en este anexo, sean 
debidamente acreditados.

Caso de que un funcionario haya asistido varias veces a un 
mismo curso sólo se valorará una vez la asistencia, excepto en aque-
llos cursos que existan varios niveles de dificultad en los que se pun-
tuará la asistencia a cada nivel.

6.1 Por la superación o participación como alumno en cursos 
de formación y perfeccionamiento, 0,25 puntos por cada curso.

6.2 Por la impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento, 0,50 puntos por cada curso.

7. Deberá obtenerse para la adjudicación de destino una pun-
tuación mínima de 4 puntos.

Quinta. Acreditación de méritos.

1. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y 
segunda y los méritos indicados en los apartados 2, 3, 4 y 6 de las 
base cuarta deberán ser acreditados de la forma siguiente:

a) Los de los funcionarios actualmente destinados en los Servi-
cios Centrales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
excepción hecha de sus Organismos Autónomos, serán valorados 
con los datos profesionales consignados por los propios interesados 
en el anexo 4, bajo su responsabilidad, comprobados por los servi-
cios de personal del Departamento.

b) Los de los restantes funcionarios deberán ser acreditados 
mediante certificación, según modelo que figura como anexo 4 de la 
presente Orden, que deberá ser expedida:

Por la Subdirección General o Unidad asimilada competente en 
materia de personal de los Departamentos Ministeriales u Organis-
mos Autónomos, si se trata de funcionarios en servicio activo o servi-
cios especiales cuando estén destinados o su último destino definitivo 
haya sido en Servicios Centrales.

Por las Secretarías Generales de las Delegaciones o Subdelega-
ciones del Gobierno, cuando estén destinados o su último destino 
definitivo haya sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o 
provincial.

Por la Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de 
Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último 
destino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y por los 
Delegados de Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o 
cuyo último destino definitivo haya sido en los Servicios periféricos 
de tal Ministerio.

Por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma u organismo competente, respecto del personal en situa-
ción de servicio en Comunidades Autónomas.

Por la Unidad de Personal del Departamento u Organismo a que 
figure adscrito el Cuerpo o Escala al que pertenezca el funcionario, 
en el caso de que se encuentre en situación de excedencia voluntaria 
o procedente de la situación de suspensión firme de funciones, o por 
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la Dirección General de la Función Pública, si pertenece a Escalas a 
extinguir de la AISS o a los Cuerpos adscritos a la Secretaría General 
para la Administración Pública. En el caso de las restantes Escalas de 
Organismos Autónomos, asimismo dependientes de la citada Secre-
taría General, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de 
Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron su último des-
tino definitivo.

En el caso de funcionarios que se encuentren en situación de 
expectativa de destino y excedencia forzosa aplicable a los funciona-
rios en expectativa de destino, los mencionados certificados serán 
expedidos por la Dirección General de la Función Pública.

En el caso de funcionarios que se encuentren en situación de 
excedencia por cuidado de familiares, los citados certificados debe-
rán ser expedidos por la Unidad competente en materia de personal 
del Departamento u Organismo donde tenga la reserva de su puesto 
de trabajo.

Los funcionarios que aleguen como mérito el destino previo del 
cónyuge funcionario deberán aportar fotocopia del Libro de Familia 
o certificación actualizada del Registro Civil de Inscripción matrimo-
nial que acredite la relación entre el solicitante y el cónyuge aludido 
y certificación de la Unidad de personal que acredite la localidad del 
destino del cónyuge, el puesto que desempeña y la forma en que lo 
ha obtenido.

Los funcionarios que aleguen como mérito el cuidado de un fami-
liar deberán acreditar el parentesco (fotocopia del Libro de Familia u 
otro documento público fehaciente), la situación de dependencia 
(mediante certificación médica oficial o de los órganos de la Adminis-
tración Pública competente en la materia), no desempeño de activi-
dad retribuida (mediante certificación que acredite que no se está de 
alta en ningún Régimen de la Seguridad Social por la realización de 
un trabajo por cuenta propia o ajena y declaración de la persona 
dependiente de que no desempeña actividad retribuida alguna), 
acceso desde municipio distinto (certificado de empadronamiento) y 
mejor atención del familiar (declaración del solicitante).

Los funcionarios que aleguen el cuidado de hijos deberán acredi-
tar la edad del menor (fotocopia del Libro de Familia o de la resolu-
ción administrativa o judicial correspondiente) y mejor atención del 
menor (declaración del progenitor solicitante).

2. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado 1 de 
la base cuarta sólo se valorarán si son los adecuados a las características 
del puesto o puestos solicitados (entre los que podrán figurar titulacio-
nes académicas, cursos, diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, 
conocimientos profesionales, aportación de experiencia o permanencia 
en un determinado puesto, etc.), siempre que resulten debidamente 
acreditados mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cual-
quier otro medio admitido.

A efectos de la valoración de los méritos deberá, asimismo, 
adjuntarse una relación de la documentación aportada, según el 
modelo incluido como anexo 3. Todos los documentos que se acom-
pañen a la solicitud para participar en el presente concurso habrán 
de ajustarse al tamaño DIN-A4 y habrán de estar escritos por una 
sola de sus caras.

Sexta. Adjudicación de puestos.

1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos se 
efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada a los méritos por el siguiente orden: méritos 
específicos, grado personal, valoración del trabajo desarrollado, cur-
sos de formación y perfeccionamiento y antigüedad. De persistir el 
empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al 
número obtenido en el proceso selectivo.

Séptima. Comisión de valoración.–La valoración de los méri-
tos y la consiguiente propuesta de adjudicación de cada uno de los 
puestos al solicitante que haya obtenido mayor puntuación, será rea-
lizada por una Comisión de valoración compuesta por:

Presidente: La Subdirectora General de Recursos Humanos o 
persona en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios en representación del Centro Direc-
tivo donde radican los puestos de trabajo, que únicamente actuarán 
para la valoración de éstos, y dos en representación de la Subsecre-
taría de Agricultura, Pesca y Alimentación que actuarán para todos 
los puestos.

Secretario: Un funcionario de la Subsecretaría de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Podrá formar parte de la Comisión de valoración, asimismo, un 
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más 

representativas y de las que cuenten con más del 10 por 100 de 
representantes en el conjunto de las Administraciones Públicas o en 
el ámbito correspondiente.

En la composición de la Comisión de Valoración se procurará 
la paridad entre hombres y mujeres, de acuerdo con la Orden 
APU/526/2005, de 7 de marzo.

La Comisión de Valoración podrá utilizar los servicios de aseso-
res o colaboradores designados por la autoridad convocante, previa 
solicitud de la Comisión, que actuarán con voz, pero sin voto.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer 
a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o superior al exigido 
para los puestos convocados. En caso de que un puesto figure ads-
crito indistintamente a más de un grupo de titulación, los miembros 
de la Comisión deberán pertenecer al más alto de los citados grupos, 
si entre los funcionarios concursantes a ese puesto se encuentran 
candidatos adscritos a dicho grupo.

Octava.–El plazo para la resolución del presente concurso será 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de instancias, debiendo tenerse en cuenta que 
a estos efectos se considerará como inhábil el mes de agosto.

Novena.–1. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria 
no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, 
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi-
gida, excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, 
se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus caracterís-
ticas funcionales, orgánicas o retributivas.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito de 
opción por uno u otro puesto se dirigirá a la autoridad a que se 
refiere el punto 1 de la base tercera.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del 
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en con-
secuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por 
concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el 
régimen de indemnizaciones por razón de servicios.

Décima.–1. El presente concurso se resolverá por Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», en la que figurarán los datos persona-
les del funcionario, el puesto adjudicado y el del cese o, en su caso, 
la situación administrativa de procedencia y el grupo de titulación.

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo 
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio de 
residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de resi-
dencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el 
«Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al 
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse 
desde dicha publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicio el 
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta 
veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Unidad a que haya 
sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría General 
para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de cese hasta 
un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el apar-
tado anterior.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, podrá conceder una prórroga en el plazo de incorpo-
ración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica 
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justi-
ficadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fina-
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos 
a los interesados. Todo funcionario que haya obtenido destino en el 
presente concurso estará obligado a dar traslado por escrito de 
dichos permisos o licencias al Organo convocante del presente con-
curso, que excepcionalmente, y por causas justificadas, podrá acor-
dar la suspensión del disfrute de los mismos. No obstante, para los 
funcionarios que se encuentren en situación de licencia por enferme-
dad, se diligenciará el cese y la toma de posesión en el nuevo destino 
sin que por ello finalice la licencia que tengan concedida.

Undécima.–La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de 
notificación a los interesados, y, a partir de la misma, empezarán a 
contarse los plazos establecidos para que los organismos afectados 
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.
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A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrati-
vos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste 
deberá aportar un certificado del tiempo de servicios prestados o 
reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no 
liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo así 
como las posibles interrupciones en la prestación de servicios.

Duodécima.–Los destinos adjudicados serán comunicados a las 
Unidades de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figu-
ren adscritos los Cuerpos o Escalas.

Decimotercera.–Contra el presente acto, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación, significándose que en este caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1999, de modificación de 
la Ley 30/1992.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden 
APA/1603/2005, de 17 de mayo de 2005; «BOE» de 2 de junio 
de 2005), el Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio.

Sra. Subdirectora General de Recursos Humanos.–Departamento. 
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 ANEXO 5

Certificado de grado consolidado

D./D.ª ..................................................................................
Cargo .........................................................................................

Certifico: Que según los antecedentes obrantes en este Centro,

D./Dª ...................................................................................
NRP ..................................., funcionario/a del Cuerpo/Escala 

..........................., con fecha .................., ha consolidado el Grado 
Personal ..................................., encontrándose el reconocimiento 
del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, firmo la presente certificación 
en ...................., a ...... de ..................... de dos mil .... 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 9563 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2006, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se 
distribuyen entre los Tribunales para el acceso por el 
sistema general de turno ordinario, las plazas del 
cupo de reserva para discapacitados que exceden de 
la tasa del tres por ciento de las plazas convocadas, 
en las pruebas selectivas de acceso a la Subescala de 
Secretaría-Intervención, de la Escala de Funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, convocadas por Orden APU/3201/2005, 
de 28 de septiembre.

Por Resolución de 24 de enero de 2006, del Instituto Nacional 
de Administración Pública, se determinó el número de plazas a pro-
veer por los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas de 
acceso a la Subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, con la reserva de plazas del cinco por ciento del total de las 
convocadas, para ser cubiertas por personas con minusvalía con 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, de conformidad con 
la base 1.1 de la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Real 
Decreto 121/2005, de 4 de febrero, por el que se aprueba la oferta 
de empleo público para el año 2005, si las plazas cubiertas de las 
reservadas para personas con discapacidad no alcanzara la tasa del 
tres por ciento de las plazas convocadas, las plazas no cubiertas se 
acumularán al cupo del cinco por ciento de la oferta siguiente.

Concluido el primer ejercicio del proceso selectivo, el número de 
opositores que pueden acceder por el cupo de reserva para discapa-
citados es menor que la tasa del tres por ciento de las plazas convo-
cadas. De estas plazas, las que no se cubran por el turno de reserva 
se acumularán a la oferta del año 2006. El resto de las plazas reser-
vadas hasta el cinco por ciento de las convocadas, que ascienden a 
siete, acrecerán las del turno ordinario, por lo que procede su distri-
bución entre los Tribunales constituidos, en función del número total 
de plazas convocadas y el número de aspirantes de conformidad con 
el criterio que se establece en la base 6.3 de la convocatoria.

A la vista de lo expuesto, he resuelto:

Distribuir entre todos los Tribunales para el acceso por el sistema 
general de turno ordinario, las siete plazas reservadas para el cupo 
de discapacitados que exceden de la tasa del tres por ciento de las 
plazas convocadas, tal como queda determinado en el anexo I de esta 
Resolución.

La asignación final de plazas para el acceso a la Subescala de 
Secretaría–Intervención de la Escala de funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, figura en el anexo II 
de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 

plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación de la misma en el Boletín Oficial del 
Estado, ante el mismo órgano que la ha dictado, o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el órgano com-
petente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Madrid, 17 de mayo de 2006.–El Director, Francisco Ramos 
Fernández-Torrecilla.

ANEXO I 

Tribunal Plazas 
redistribuidas

  
Tribunal n.º 1  Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Tribunal n.º 2  Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Tribunal n.º 3  Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Tribunal n.º 4  Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Tribunal n.º 5  Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Tribunal n.º 6  Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Tribunal n.º 7  Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . 1
Tribunal n.º 8  Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . –
Tribunal n.º 9  Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Tribunal n.º 10 Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . –
Tribunal n.º 11 Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Tribunal n.º 12 País Vasco  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Tribunal n.º 13 Valencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

  Totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

 ANEXO II 

Tribunal
Turno ordinario

–
Plazas

Cupo de reserva 
de discapacitados

–
Plazas

   
Tribunal n.º 1  Madrid  . . . . . . . . . 37 –
Tribunal n.º 2  Madrid  . . . . . . . . . 37 –
Tribunal n.º 3  Andalucía  . . . . . . . 40 –
Tribunal n.º 4  Aragón  . . . . . . . . . 14 –
Tribunal n.º 5  Baleares  . . . . . . . . 5 –
Tribunal n.º 6  Canarias  . . . . . . . . 3 –
Tribunal n.º 7  Castilla-La Mancha  . 24 –
Tribunal n.º 8  Castilla y León  . . . . 49 –
Tribunal n.º 9  Cataluña  . . . . . . . . 28 –
Tribunal n.º 10 Extremadura  . . . . . 9 –
Tribunal n.º 11 Galicia  . . . . . . . . . . 41 –
Tribunal n.º 12 País Vasco  . . . . . . . 14 –
Tribunal n.º 13 Valencia  . . . . . . . . 38 –

  Totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339 11

 9564 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2006, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se 
efectúa la distribución y asignación definitiva de pla-
zas para cubrir por el sistema general de acceso libre, 
a los Tribunales calificadores de las pruebas selecti-
vas de acceso a la Subescala de Secretaría de entrada 
de la Escala de Funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Por Resolución del Instituto Nacional de Administración Pública 
de 11 de enero de 2006 («Boletín Oficial del Estado» número 14, del 17), 
se determina el número de plazas a proveer a los Tribunales calificadores 
de las pruebas selectivas de acceso a la Subescala de Secretaría, catego-
ría de Entrada, de la Escala de Funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Debiéndose distribuir, la plaza no cubierta de las reservadas a 
promoción interna, acrecentando las plazas de acceso por el sistema 


